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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

PROVINCIA OEL NEU<)UÉN

•
RESOLUCiÓN N° 2 4 7 699.-
EXPEumNTE N° 2500-26405/99.-

NEUQUÉN, ! Jf NOV, \999 .-

VISTO:
El Expediente N° 2500 - 26405/99; Y

CONSIDERANDO:

Que es necesario proveer los cargos vacantes de Maestro Especial de
Plástica de Escuelas Primarias Comunes ubicadas en la Provincia, de acuerdo con lo
establecido en las leyes y reglamentaciones vigentes;

.,.. ..~ ..
,Ail"',,,CfAt ~ Que se dispone de las vacantes destmadas a esos e[ectos por la Junta

~

(i>"~~~e'~asificación - Nivel Primario - ;~( \\: \ ~r~~. '. ,Que por .la Dirección Genel al de Recursos Humanos se pt ocedió a
~ •....:::.~.ve -t~ r la m[ormaclon respectiva sobre el tema;L0 -. ~
. l.. I . Que la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva propicia el dictado

\ ••.. "fu,i'orma legal pertmente;.•.·r,. .. Q\) ,_
'" ~ ••• ,<-•...•..'"

Por ello:

I~L CONSE.lO I)ROVINCIAL DE I~DUCACIÓN DEL NEUQUÉN

YOI;~l!l, H '~l' NrlALYPAINAIUA

oeM.U. 'ROVINCIAl PE lOUCACION
NlUUUI'" ,

1°) LLAM ESE a Concurso de Títulos y Antecedentes de Ingreso a la Docencia - Títulos
Docentes -, para cubrir cargos de Maestros Especiales de Música de Escuelas Primarias
Comunes de la Provincia del Neuquén, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto del
Docente - Ley 14473 - adoptado por Ley Provincial N° 1949, - PRIMER LLAMADO-

2°) La presente Convocatoria tendrá una vigencia de veinte (20) días hábiles, a partir de la
firma de la presente norma lega\.-

3°) La nómina de vacantes [orma parte de la presente Resolución como Anexos 1.

4°) Los aspirantes deberán presentar solicitud y la documentación necesaria para su
clasificación, según ítems valorables estipulados en la presente convocatoria, Las
inscripciones serán presentadas ante la Junta de Clasificación - Nivel Primario - sita en
calle Leguizamón N° 328 de Neuquén Capital, p~rsonalmente o por interpósita persona
debidamente autorizada a bajo pieza' certillcada, en este último caso se considerarán
aquéllas cuyo matasello registren [echa no posterior al último día del plazo estipulado.
Se utilizarán los formularios que se proveerán al efecto, los que deberán ser cumpli-
mentados en todos los ítems en forma legible, sin raspaduras ni enmiendas y
acompañados de la documentación que no obre en su legajo.
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Para qui~!Ull)raJyg!ljo lo harª-º-9lL.
Fotocopias autenticadas de:

2 ti r"1 r·q ,\)
IU~SOLUCIÓN N° /99.-
EXPEDIENTE N° 2500-2()tl05/99.-

./ Título docente registrado en la Provincia .

./ Partida de nacimiento .

./ OocullIento personal incluyendo la hoja de domicilio .

./ Otros Títulos oficiales de carreras terminadas .

./ Toda otra documentación que acredite su actuaciÓn docente.

5°) A cada aspirante se le extenderá un recibo cn el que constará la presentaciÓn de la
solicitud y comprobantes agregados.

6°) No se considerarán las inscripciones que no reúnan la totalidad de los requisitos.

7°) No se recibirá documentación con posterioridad al cicrre de la inscripción.
, ...,...•.. .......-..
/';'C.t~(~.",\ 8°) Los aspirantes citarán la Escuela Cabecera del Área donde dcscen deselllpeiíarse,.~ __ ó,,, .,~~y~"."' ,\\ ~~~i~~:;~~~(;:~~:;il~);~~u~a~~r::sl:~I~:i~~~a~1e~::. las vacantcs Ilominadas dc las Escuelas

~ r \\ Podrán inscribirse hasta en dos (02) Escuelas Cabeceras debicndo cumplimcntar una
: 1\" .:J;;~ i.H solicitud por cada una de ellas. La inscripción en más dc dos (02) de ellas anularÚ las, ! inscripciones realizadas.

<'""~~.""".1"90
) Los datos consignados en las solici lu des dc inscri pción [cndril n caráclcr dc Dccl aración

('un, Jurada y toda falsedad comprobada en la do.cumcntación determinará la descalificación
CONA flE del aspirante y la devolución de la documentación, quien 110 podrá participar cn otros

l DEL ORIGlNAtoncursos que se realicen durante el presente alío.

10°) RATlFíQUI~SI¡: a los efectos de presente concurso se tendrán CIl cucnta las
Resoluciones N° 2186/88, Anexo I y las modificaciones dispucstas por la Resolución
N° 0463/95.

Ir 11°) El personal docente calificado tcndrá derecho a prescntar rccurso dcnl1 o dc los:1"itlÁ cinco (05) días hábiles de la publicación de los listados de puntajc. Cumplido el plazo,
¡ la calificación quedará definitiva.

IC. ~lI/A E. J. 7 t. 0AAD '
~Í(s,,q •.. ,, " IAL~PIlI~~Rt ACLAIU~SE que ante igualdad de puntaje entre dos (02) o más aspirantcs se atenderá
la "~OYIHC'AL DE UUC:"CION a lo determinado en el Punto XLV de la reglamcntaciÓn del Artículo 63° del Estatuto•• u, •••

del Docente.

12°) ESTAllLII:CESE que la elección de cargos se realizará en Acto PÚblico cn las
Escuelas Cabeceras, hasta cubrir la totalidad de las vacantes, cn cste caso, cn fcchas y
horas a dcterminar para cada una dc ellas. La e1ccción sc hará personalmcnte o por
interpósita persona, en este caso prescntará la autorizaciÓn y docullIcntaciÓn que
acredite la identidad del postulantc, ratillcada por Policía u Organismo Olicial dc la
localidad.
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H.ESOLUCIÓN N,,2 4 7 6 /99.-
ICXPEOI ENTE N" 2500-2(¡/105N9.-

13°) I)ODH.AN inscribirse los docentes:

a) Titulares en Institutos Privados de la Jurisdicción Provincial.
b) Los docentes que desean cambiar de Nivel o Modalidad.
c) I,os docentes que no excedan las doce (12) huras cátedra Titularcs cn la

.lmisdicciones Provincial en el Nivel Medio, situación que acrcdilarÚn COII

la prescnlaciól1 de la Ikclaración .lurada de Cargos.

Para los casos anteriormente seíialados. se deberÚ prcscntar la renuncia al cargo con
una ant icipaciÚn no menor de cun Ienl a y ocho (48) horas a la toma de posesión,
circullstancia que acreditarán cn el nlislllo acto presentando duplicado que certilique
dicha renuncia con la aceptación de la Dirección del Establecimiento en los puntos a)
b).

ACLÁH.ESE explícitamente que, como cualquier olro llamado a ingreso, sólo podrilll
participar los aspirantes que no posean otro cargo docenle titular en los niveles Inicial,
Primario y sus Illodalidades y aqucllos que no excedan las doce (12) horas cÚledra
titulares en el Nivel Medio; en todos los casos dentro o HIera de la jurisdicción del
Consejo Provincial de EducaciÓn del Neuquén, a excepción de los mencionados en el
Artículo 13°).

1SO) OHI>~~NI¡:SI¡;que aquellos docentes que se encuentren inscriptos para Reincorporación
e Ingreso a l<l I )ocencia simultánc<llllente, dcberÚn realizar la opción cOITcspondiente

(oPIA FiEl DEL ORIGINAL con veinte (20) días hábiles de anticip(1ciÚn al acto de e1ccciÓn de cargos, establecido
para el Concurso de Ingreso a la Docencia. Dicha opciÓn deberá ser formalizada por
escrito ante la Junta de Clasilic(1ciÓn - Nivel Primario - dentro del plazo estipulado.

~

16°) DÉJESE explicitado que quien tomc posesiÓn del cargo debe permanecer ell ellllislllO
por lo mcnos durante dos (02) aíios - Artículo 30° - Lcy 14473 .

• E'~" JUW '¡'7BjEbESTAlII,j,c 1';81, que los doceol es qoe I e lIulld 011 a la (iIula,ida d si 11 ea usas
o~ p~~'R" u •• 'ALYPA1I1A1lI~ebidamente.iustific<ldas no pod,{¡n prcsentarse por el tLTn¡jno de dos (02) concursos

"",4Q pDnVIHCIAllJf fouUCI •• t·
u • 11 , •• pos enores.

18°) l>E'n:Hl\líNIi:Sli: que con relercncin a la p,cscnlaeiÓn de la certilicaciÓn dc aptitud
psico-fisica se respetarán los términos de la ResoluciÓn N° 0<>84/96.

19°) FÍoJ ESE la fccha de toma de posesión del eargo la que se establezca oporlllnlllnentc cn
el Calendario Escolar 2000 / 200 I .

20°) ESTABLItCI¡:SIC que por la DirecciÓn de Enscfíanza Estético Expresiva, sc cursarÚn
las conHlnicacitmes de práctica.

IU!:GíSTIU;SE , dese conocimiento a todas las dcpemlcncias del Consejo Provincial
de EducaciÓn y (;íRESE el prescnte Expcdicnte lucgo de clllllplimenlad~) el Artículo
20°) a la .lunl(1 de ClasificaciÓn Rallla 1'1 ill"lIia, pma la pl osccllción deltrÚllIile.
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ANEXO 1

MAESTROS ESrECIALES JJE l\IUSICA - GHUrO "A" y "B"-
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ES COPIA Fin DH ORIGINAl.

VACANTE SEe.
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--- ----

Res. 0746/88 301
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.--- ------.--ono. ESe. P. N° LOC¡\UI
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---02 100 Aíiclo
---------~._-03 341 Villa la Angoslun

MAESTROS ESPECIALES .f)1~l\lUS.ICA - GI{UPO "C" y "1)"-

JNGUESO

t!1Il"~Uo, ",', l' '1.': "j;¡",
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